
Expediente: 2612/2023
Procedimiento: Subvenciones por concurrencia competitiva

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A  DEPORTISTAS  INDIVIDUALES  DEL 
MUNICIPIO DE SA POBLA PARA EL AÑO 2023

El Ayuntamiento de sa Pobla, en ejecución de las competencias que le son propias, 
convoca  la  concesión  de  subvenciones  a  deportistas  individuales, 
independientemente de si practican un deporte colectivo o individual, para el año 
2023.

El otorgamiento de las subvenciones se regula por las siguientes condiciones:

1. Objeto y finalidad de la convocatoria

El objeto de estas bases es promover y facilitar el acceso al deporte ya su práctica 
colectiva por los deportistas del municipio de sa Pobla.

2. Beneficiarios de la convocatoria

Pueden ser beneficiarios de estas ayudas los deportistas que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Encontrarse empadronado en el municipio de sa Pobla.

b) Los deportistas que habiendo competido en el  año 2023 representando a una 
comunidad autónoma, sea ésta la comunidad autónoma de las Illes Balears.

c) Los deportistas que habiendo competido en el año 2023 con licencia federativa 
autonómica,  sea  ésta  de  la  federación  autonómica  de  las  Illes  Balears.  No  será 
necesario cumplir  este requisito en caso de que no exista federación autonómica 
balear de la modalidad deportiva practicada por el deportista o en caso de que el 
deportista tenga licencia nacional.

d) No tener vigente ninguna sanción firme grave o muy grave en materia deportiva,  
ninguna sanción firme por dopaje, ni sanción penal firme por delitos relacionados 
con el dopaje. En caso de que los expedientes sancionadores o los procedimientos 
judiciales  estén  todavía  en  tramitación  o  la  resolución  sancionadora  o  sentencia 
condenatoria no sea firme, el deportista puede presentar la solicitud de ayuda, pero 
la  concesión,  si  procede,  queda  suspendida  hasta  que  estos  procedimientos  se 
resuelvan definitivamente.

e) Encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

3. Gastos subvencionables

1. Son gastos subvencionables los realizados entre el 1 de enero de 2023 y la fecha 
en que deba presentarse la justificación de acuerdo con el plazo previsto en el punto 
11.1  de  esta  convocatoria  (quince  (15)  hábiles  días  desde  al  día  siguiente  de su 
publicación el acuerdo de concesión en el Boletín Oficial de las Illes Balears).
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ANEXO 1 SOLICITUD

Nombre NIF

Dirección para 
notificaciones

CP

Población Teléfono 1 Teléfono 2

Email

PROYECTO DE LOS GASTOS PRESENTADOS

Importe total de los 
gastos presentados

Suma de los gastos detallados en el proyecto

Recuerde que la subvención máxima es de 1.000 
€ y que el importe concedido no va en función de 
un mayor presupuesto, sino en función de la 
puntuación obtenida

Importe de la 
subvención que se 
solicita

Máximo 1.000 € y nunca superior a los gastos 
presentados

C/C:

BANCO
      

DECLARACIONES

DECLARO:

- Que en relación con los gastos presentados para ser 
subvencionados,

No ha percibido ninguna subvención ni patrocinio por los 
gastos que se presentan ahora para ser subvencionados.
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Sa Pobla, ________________ de ______________ de 2023

1. BREVE CURRÍCULO DEPORTIVO, PRINCIPALES OBJETIVOS

Cabe recordar que también debe juntarse la fotocopia del NIF, la fotocopia de la 
ficha federada año 2023.

2. GASTOS QUE SE PRESENTAN PARA SER SUBVENCIONADOS

Concepto gasto Fecha gasto Importe (IVA incluido)

1. TOTAL

 CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN. Las columnas en color gris no se tienen que rellenar. Lo hará la Administración.

1. Participación en campeonatos oficiales reconocidos por una federación 
deportiva año 2023

Campeonato, especificar ámbito: 
mundial, europeo, nacional

Fecha y lugar Puntos

2. Participación como miembro de la selección año 2023

Selección Fecha y lugar Puntos

española

balear

3. Clasificación en campeonatos oficiales internacionales o pruebas de especial 
relevancia año 2023
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Competición Fecha y lugar clasificación Puntos

4.  Clasificación  en  campeonatos  oficiales  nacionales  o  pruebas  de  especial 
relevancia año 2023

Competición Fecha y lugar clasificación Puntos

5. Clasificación en campeonatos oficiales autonómicos o pruebas de especial 
relevancia año 2023

Competición Fecha y lugar clasificación Puntos

6. Repercusión mediática año 2023

 

Tipo de noticia o 
media

Motivo o evento 
deportivo

Ámbito: 
internacional
nacional
autonómico
insular

Fecha Puntos

Sa Pobla, de                           de 2023

Firma
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